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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de octubre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 06612/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. XXXXX XXXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha ocho de julio de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00698/CUAUTIZC/IP/2019, mediante la cual requirió vía SAIMEX, lo siguiente:
“EN VISTA QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO DE CUAUTITLAN IZCALLI , NO CUENTA CON LA EXPERIENCIA EN SEGURIDAD PUBLICA, REQUIERO SABER: 1. SI EL COMISARIO TIENE EXPERIENCIA EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA, ES DECIR SI SABE SOBRE IMPLEMENTACION DE OPERATIVOS, UTILIZACION DE ARMAMENTO, MENEJO DE RADIO FRECUENCIA, MANEJO DE RADIOPATRULLAS, SI CUENTA CON UN PROGRAMA EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA PREVENTIVA (SI SABE QUE ES ESO), CURSOS RECIBIDOS DE SEGURIDAD, CAPACITACION, EN PREVENCION DEL DELITO, USO DE LA FUERZA PUBLICA. 2. TODO LO ANTERIOR TAMBIEN APLICA AL DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA RODRIGO IVAN. 3. SI TODO EL PERSONAL COMO MANDOS MEDIOS Y BAJOS, CUENTAN CON CAPACITACION POLICIAL, ES DECIR LA COORDINACION DE CONTROL DE OPERATIVO, HONOR Y JUSTICIA, CAPACITACION POLICIAL, PREVENCION DEL DELITO, CENTRAL DE EMERGENCIAS. 4. DE TODO LO ANTERIOR SOLICITO CONSTANCIAS QUE ACREDITEN SU DICHO. YA QUE ESTOS "SERVIDORES PUBLICOS" NO CUENTAN CON NADA DE CONOCIMIENTO EN SEGURIDAD PUBLICA Y ES MATERIA DE DERECHO PENAL Y ADMNISTRATIVO, LO ANTERIOR PARA DAR VISTA AL OSFEM.” (Sic)
I. [bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, fecha nueve de julio de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante el folio número 00698/CUAUTIZC/IP/2019/TSP/0001 turnó el requerimiento de información a la Presidenta de la Comisión de Honor y Justicia, en su calidad de Servidora Pública Habilitada[footnoteRef:1], a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:  [1:  De conformidad con la información publicada en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), del SUJETO OBLIGADO, ubicable en la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_vii/1/0/29340.web] 

[image: ]
II. Posteriormente, en fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:
“Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1)Comisaria General de Seguridad Pública y Tránsito (1).- “En atención a la solicitud de información número 00698/CUAUTIZC/IP/2019, turnada por la Unidad de Transparencia de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por la cual el particular requiere lo siguiente: “EN VISTA QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO DE CUAUTITLAN IZCALLI , NO CUENTA CON LA EXPERIENCIA EN SEGURIDAD PUBLICA, REQUIERO SABER: 1. SI EL COMISARIO TIENE EXPERIENCIA EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA, ES DECIR SI SABE SOBRE IMPLEMENTACION DE OPERATIVOS, UTILIZACION DE ARMAMENTO, MENEJO DE RADIO FRECUENCIA, MANEJO DE RADIOPATRULLAS, SI CUENTA CON UN PROGRAMA EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA PREVENTIVA (SI SABE QUE ES ESO), CURSOS RECIBIDOS DE SEGURIDAD, CAPACITACION, EN PREVENCION DEL DELITO, USO DE LA FUERZA PUBLICA. 2. TODO LO ANTERIOR TAMBIEN APLICA AL DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA RODRIGO IVAN. 3. SI TODO EL PERSONAL COMO MANDOS MEDIOS Y BAJOS, CUENTAN CON CAPACITACION POLICIAL, ES DECIR LA COORDINACION DE CONTROL DE OPERATIVO, HONOR Y JUSTICIA, CAPACITACION POLICIAL, PREVENCION DEL DELITO, CENTRAL DE EMERGENCIAS. 4. DE TODO LO ANTERIOR SOLICITO CONSTANCIAS QUE ACREDITEN SU DICHO. YA QUE ESTOS "SERVIDORES PUBLICOS" NO CUENTAN CON NADA DE CONOCIMIENTO EN SEGURIDAD PUBLICA Y ES MATERIA DE DERECHO PENAL Y ADMNISTRATIVO, LO ANTERIOR PARA DAR VISTA AL OSFEM. “SIC Al respecto, me permito informarle: 1.- Si cuenta con experiencia en seguridad pública y conoce sobre operativos, y todo lo que conlleva la seguridad pública. 2.- El Director de Seguridad Pública cuenta con experiencia en materia de seguridad pública, conoce y sabe todo lo relacionado a la operatividad de la misma. 3.- El personal cuanta con capacitacion y conocimiento en materia policial. 4.- El ciudadano no especifica que a que tipo de documentación se refiere. ÚNICO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma dando contestación a la sollicitud referida. Sin mas por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo. “SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.” (Sic)
[bookmark: _Ref507070922]Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el siguiente archivo electrónico:

[image: ]
III. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“NO ME ESTAN PROPORCIONANDO LA INFORMACION SOLICITADA, ME LA ESTAN NEGANDO.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“NUEVAMENTE ME NIEGAN LA INFORMACION SOLICITADA, DE NUEVA CUENTA.” (Sic)
IV. En fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
V. En fecha diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VI. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, rindió su Informe Justificado; en los términos siguientes:

[image: ][image: ]
Cabe mencionarse que el Informe Justificado no fue hecho del conocimiento del particular, en atención a que esta Ponencia Resolutora estimó que no se actualizó lo dispuesto por el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
VII. Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
1. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha uno de octubre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00698/CUAUTIZC/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día doce de agosto de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del trece de agosto al dos de septiembre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco, treinta y uno de agosto y uno de septiembre de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el trece de agosto de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO la siguiente información:
1. Los documentos donde conste la experiencia profesional y los cursos recibidos, en materia de Seguridad Pública, con su respectivo soporte documental, de los siguientes servidores públicos[footnoteRef:2]: [2:  Es de destacarse que el particular no refirió la denominación correcta de las áreas del SUJETO OBLIGADO; por ello, en términos de lo dispuesto por los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto suple la deficiencia en que incurre y determina los nombres correctos de cada una de las áreas, en razón de la información publicada por el Ayuntamiento en su Portal IPOMEX, ubicable en la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_vii/1.web y de conformidad con los artículos 29, fracciones I y II del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México ; 39, fracción XIV y 105 del Bando Municipal 2019 de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. Asimismo, no se omite mencionar que el particular no refirió la temporalidad de la información que pretende su acceso; por ello, este Instituto estima que se refiere a aquella vigente a la fecha de la solicitud, esto es, al ocho de julio de dos mil diecinueve, en términos de los artículos 13 y 181, cuarto párrafos ya referidos.] 

1.1.  Comisario General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, 
1.2. Director de Seguridad Pública; y, 
2. Las capacitaciones, en materia policial, realizadas al personal adscrito a la Coordinación de Control de Operativo; a la Comisión de Honor y Justicia, a la Coordinación de Formación Policial, a la Coordinación de Prevención de Conductas Antisociales y a la Unidad Central de Emergencias y Análisis de Información; y,
3. Le informe si se cuenta con un Programa en materia de Seguridad Pública Preventiva.
Asimismo, el particular expresó lo siguiente: “EN VISTA QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO DE CUAUTITLAN IZCALLI, NO CUENTA CON LA EXPERIENCIA EN SEGURIDAD PUBLICA… YA QUE ESTOS "SERVIDORES PUBLICOS" NO CUENTAN CON NADA DE CONOCIMIENTO EN SEGURIDAD PUBLICA Y ES MATERIA DE DERECHO PENAL Y ADMNISTRATIVO, LO ANTERIOR PARA DAR VISTA AL OSFEM. (Sic), manifestaciones que, en este acto, se declaran inatendibles por este Instituto, puesto que constituyen un Derecho a la Libre Expresión, debido a que es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio.
Así, de conformidad con el artículo 7 Constitucional, ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; por lo que, al constituir manifestaciones inherentes a la Libre Expresión, se reitera que no constituye un derecho de acceso a la información, o bien, relativo a datos personales; por lo que, este Instituto declara como inatendibles las manifestaciones mencionadas en líneas precedentes; máxime que, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse al respecto.
Al respecto, el SUJETO OBLIGADO respondió al particular de la siguiente manera:
	Requerimientos
	Respuesta

	1.	Los documentos donde conste la experiencia profesional y los cursos recibidos, en materia de Seguridad Pública, con su respectivo soporte documental, de los siguientes servidores públicos:
1.1.	 Comisario General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal y
1.2.	Director de Seguridad Pública.
	Manifestó que el Comisario si cuenta con experiencia en seguridad pública y conoce sobre operativos y todo lo que conlleva la seguridad pública.
Asimismo, refirió que el Director de Seguridad Pública cuenta con experiencia, en materia de seguridad pública, además, que conoce y sabe todo lo relacionado a la operatividad de la misma.
Finalmente, expresó que el peticionario no refirió la documentación a la que pretende acceso, respecto del soporte documental.

	2. Las capacitaciones, en materia policial, realizadas al personal adscrito a la Coordinación de Control de Operativo; a la Comisión de Honor y Justicia, a la Coordinación de Formación Policial, a la Coordinación de Prevención de Conductas Antisociales y a la Unidad Central de Emergencias y Análisis de Información, al ocho de julio de dos mil diecinueve.
	Manifestó que el personal cuenta con capacitación y conocimiento en materia policial.

	3. Le informe si se cuenta con un Programa en materia de Seguridad Pública Preventiva, vigente al ocho de julio de dos mil diecinueve.
	No se pronunció.


Inconforme con la respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito, en el cual, manifestó que no se le entregó la información solicitada.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el cual reiteró su respuesta. Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto, esta Autoridad analizó las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundados y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en razón de las consideraciones de hecho y de derecho que se detallan a continuación:
Primeramente, este Instituto no omite mencionar que el particular al momento de ingresar su solicitud de acceso a la información refirió que requería saber “…SI EL COMISARIO… SABE SOBRE IMPLEMENTACION DE OPERATIVOS, UTILIZACION DE ARMAMENTO, MENEJO DE RADIO FRECUENCIA, MANEJO DE RADIOPATRULLAS… CAPACITACION, EN PREVENCION DEL DELITO, USO DE LA FUERZA PUBLICA…” (Sic), expresiones de las cuáles se advirtió que no constituyen un derecho de acceso a la información pública, sino un derecho de petición, debido a que se trata de cuestionamientos realizados por el entonces solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, sino que implican un juicio de valor del Ayuntamiento, situación que conlleva a afirmar que se está ante la presencia del ejercicio del derecho enunciado.
Además, es toral señalar que del análisis realizado por esta Ponencia Resolutora al marco jurídico que rige al SUJETO OBLIGADO no se pudo advertir fuente obligacional que lo constriña a contar de manera específica con cada uno de los conocimientos referidos en el párrafo anterior.
Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.
Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 
“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. “(sic)
Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 
“El derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (Sic) 
Al respecto, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como: 
“Un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (Sic) 
Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.
Por ello, el derecho de acceso a la información pública implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso, se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.  
Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente para cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia vigente en nuestra Entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3, fracciones XI y XXII; 4; 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;  
…
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.  
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.  
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones..”

(Énfasis añadido)
De una interpretación sistemática de los artículos anteriores, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.
Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.
Por otro lado, si bien es cierto que la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es, que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Aunado a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como: 
“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) 
Consecuentemente, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que, en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que, en el segundo supuesto, la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 
Así las cosas, debe señalarse que la solicitud presentada en EL SAIMEX, EL RECURRENTE solicitó una razón o bien razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO mediante la realización de cuestionamientos, entendiéndose por éstos la definición de la Real Academia de la Lengua Española que dice:
“Por qué.
[bookmark: por_qué.1]1. loc. adv. Por cuál razón, causa o motivo. ¿Por qué te agrada la compañía de un hombre como ese? No acierto a explicarme por qué le tengo tanto cariño.
Razón.
(Del lat. ratĭo, -ōnis).
1. f. Facultad de discurrir.
2. f. Acto de discurrir el entendimiento.
[bookmark: 0_3]3. f. Palabras o frases con que se expresa el discurso.
[bookmark: 0_4]4. f. Argumento o demostración que se aduce en apoyo de algo.
Razonamiento.
[bookmark: 0_1]1. m. Acción y efecto de razonar.
[bookmark: 0_2]2. m. Serie de conceptos encaminados a demostrar algo o a persuadir o mover a oyentes o lectores.”
Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.
Al respecto, es importante precisar que este Instituto de Transparencia como Órgano Garante de la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y en términos del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se actualice cualquiera de las siguientes causas:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.
Siendo así, que dentro de dichas causales no se contempla aquella inherente al ejercicio de un derecho de petición realizado por un gobernado.
Una vez precisados los alcances del presente medio de impugnación, esta Autoridad analizó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, a fin de verificar si con ésta satisfizo el derecho de acceso a la información del particular y advirtió que no fue así. 
En un primer orden de ideas, es de señalarse que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta manifestó que tanto el Comisario General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal y el Director de Seguridad Pública cuentan con experiencia en materia de seguridad pública, además, que éste último conoce todo lo relacionado a la operatividad de la misma; así como, que el personal adscrito a la Coordinación de Control de Operativo, a la Comisión de Honor y Justicia, a la Coordinación de Formación Policial, a la Coordinación de Prevención de Conductas Antisociales y a la Unidad Central de Emergencias y Análisis de Información cuenta con capacitación y conocimiento en materia policial.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Ahora bien, se reitera que esta Autoridad, como ente garante del derecho de acceso a la información, analizó la respuesta remitida por EL SUJETO OBLIGADO y observó lo siguiente:
	Requerimiento
	Respuesta
	Colma

	1.	Los documentos donde conste la experiencia profesional y los cursos recibidos, en materia de Seguridad Pública, con su respectivo soporte documental, de los siguientes servidores públicos:
1.1.	 Comisario General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal y
1.2.	Director  de 
	Manifestó que el Comisario si cuenta con experiencia en seguridad pública y conoce sobre operativos y todo lo que conlleva la seguridad pública.
Asimismo, refirió que el Director de Seguridad Pública cuenta con experiencia, en materia de seguridad pública, además, que conoce y sabe todo lo relacionado a la operatividad de la misma.
Finalmente, expresó que el peticionario no refirió la documentación a la que pretende acceso, respecto del soporte documental.
	Parcialmente.

No remite la expresión y el soporte documental requerido

	2. Las capacitaciones, en materia policial, realizadas al personal adscrito a la Coordinación de Control de Operativo; Comisión de Honor y Justicia, Coordinación de Formación Policial, Coordinación de Prevención de Conductas Antisociales y Unidad Central de Emergencias y Análisis de Información, al ocho de julio de dos mil diecinueve.
	Manifestó que el personal cuenta con capacitación y conocimiento en materia policial.
	Parcialmente.

No remite la expresión y el soporte documental requerido

	3. Le informe si se cuenta con un Programa en materia de Seguridad Pública Preventiva, vigente al ocho de julio de dos mil diecinueve.
	No se pronunció.
	No


En razón de lo anterior, este Instituto estima toral señalar que por cuanto hace a los requerimientos marcados con los numerales 1 y 2, si bien es cierto EL SUJETO OBLIGADO, de manera general, refiriere que si cuenta con la información peticionada; también lo es, que no remite la expresión y el soporte documental que, además de haber sido solicitado, es la base para colmar el derecho de acceso a la información ejercitado por el particular.Seguridad Pública.


Siendo necesario hacer hincapié que, en todo momento, los Sujetos Obligados, al analizar las solicitudes de información a ellos planteadas, deben verificar si puede o no tratarse de información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones o funciones y, en tal virtud, cuando haya información relacionada con la solicitud, o bien, una expresión documental, deben atenderlas. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17, emitido por el Pleno del INAI, el cual menciona lo siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Asimismo, se destaca que de conformidad con los artículos 1, fracción XXX; 2.9, fracción VII; 2.11 fracción X y 2.12, fracciones V y VII del Reglamento Interno de la Dirección General de Administración los cuales establecen que el titular de dicha dirección debe mantener actualizados los expedientes laborales; que la Dirección de Recursos Humanos, de igual forma, debe mantener actualizados los perfiles laborales; así como, establecer los mecanismos de selección y contratación del personal; que el Departamento de Administración de personal debe encargarse del archivo de la Dirección de Recursos Humanos; así como ,de la creación, modificación y baja de los expedientes del personal y que el Departamento de Capacitación y Desarrollo debe realizar las gestiones necesarias para que el personal realice estudios, con base en sus conocimientos , habilidades, actitudes y valores; así como, gestionar la expedición de constancias, reconocimientos o diplomas de participación en los cursos de capacitación para las y los servidores públicos.
Ahora bien, este Instituto no omite señalar que los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, deben designar a un responsable para atender dicha Unidad, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 
Dicho lo anterior, se precisa que la ya mencionada Unidad de Transparencia es la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tiene la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información no tenga el carácter de confidencial o reservada, en términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
Por su parte, el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley antes citada establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.
Asimismo, el diverso artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando algún área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes y en caso de que persista la negativa de colaboración, hará del conocimiento de la autoridad competente para que se inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.
De igual forma, el diverso artículo 59, fracciones I, II y III de la multicitada legislación Sustantiva establece que los Servidores Públicos Habilitados deben localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; proporcionar la misma y apoyarla en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de sus funciones.
Finalmente, se destaca que de conformidad con el artículo 163 de la legislación en cita, se desprende que la Unidad de Transparencia debe notificar la respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, tendiendo como excepción al plazo referido, una prórroga de hasta siete días hábiles adicionales, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia. Situación que en la especie no aconteció. Sirve de sustento a lo anterior el precepto legal en cita:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 
(Énfasis añadido.)
En mérito de lo expuesto, es claro que en este caso en particular EL SUJETO OBLIGADO no realizó una búsqueda de la expresión y el soporte documental que avale que el Comisario General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal y el Director de Seguridad Pública cuentan con experiencia en materia de seguridad pública, además, que éste último conoce todo lo relacionado a la operatividad de la misma; así como, que el personal adscrito a la Coordinación de Control de Operativo, a la Comisión de Honor y Justicia, a la Coordinación de Formación Policial, a la Coordinación de Prevención de Conductas Antisociales y a la Unidad Central de Emergencias y Análisis de Información cuenta con capacitación y conocimiento en materia policial.
En esa virtud, esta Autoridad estima que lo procedente es ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega de la información solicitada, en versión pública de ser procedente. Análisis que se detallará en párrafos posteriores.
Ahora bien, respecto a la solicitud de acceso a la información marcada con el numeral 3, relativa a si EL SUJETO OBLIGADO cuenta con un Programa en materia de Seguridad Pública Preventiva, se precisa lo siguiente:
De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Seguridad del Estado de México, dentro de las atribuciones de los ayuntamientos, en materia de seguridad pública, se encuentran aquellas inherentes a expedir las disposiciones administrativas correspondientes a la Seguridad Pública preventiva en el ámbito de su competencia; gestionar y realizar el Programa Municipal de Seguridad Pública Preventiva en congruencia con el respectivo Programa Estatal.
Por su parte, el artículo 2.7 fracción I del Reglamento Interno de la Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito establece que corresponde al Comisario proponer al Presidente Municipal el Programa Municipal de Seguridad Pública Preventiva.
En esa virtud, es claro que EL SUJETO OBLIGADO, se encuentra constreñido a elaborar el Programa Municipal de Seguridad Pública Preventiva, solicitado por el particular, hoy RECURRENTE, por lo que, este Instituto estima que lo procedente es ordenar su entrega.
Ahora bien por cuanto hace a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, se destaca que EL SUJETO OBLIGADO debe proteger la información privada y datos personales de los titulares de la misma, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo dispone el artículo 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En esa virtud, es menester señalar que por regla general la fotografía es un dato personal confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 3°, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Lo anterior es así, toda vez que las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado; por lo que, representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.”
En este sentido, debemos analizar que, si bien el reconocimiento de los derechos humanos surge como limitante al poder absoluto del Estado, actualmente la existencia de mecanismos efectivos para hacer respetar o restituir a los individuos en el goce de los mismos, permiten en mejor manera el Estado de Derecho ante la vulnerabilidad del derecho a la intimidad ante los avances tecnológicos que permiten la intromisión, recolección y tratamiento de sus datos personales y por tanto a la vida privada. 
Así, la protección a los datos personales y a la vida privada, previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene por efecto cuidar que no se revele información de los individuos en el ejercicio del derecho de acceso a la información en poder de los Sujetos Obligados.
Precisado lo anterior, se destaca que de los documentos que en su caso EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de entregar en versión pública; esto es, que omitirá, eliminará o suprimirá la información personal del funcionario público referido, como podrían ser el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro Poblacional (CURP), clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, domicilios o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y/o salud de dichas personas.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”(Énfasis añadido)
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22 con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:
I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 
En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal, en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 
Por ende, en el presente caso EL SUJETO OBLIGADO sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
En caso específico de los documentos solicitados, obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del RFC, la CURP, la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros); así como, los domicilios de los servidores públicos.
Por cuanto hace al RFC de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, el INAI a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el RFC se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”
Ahora bien, la CURP está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en tu documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el INAI, a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)
De lo anterior, se desprende que la CURP se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Asimismo, respecto de las calificaciones contenidas en los documentos que se ordena la entrega, se destaca que es criterio de este Instituto que dichos datos no sean del conocimiento público; esto es así, pues se estima que su entrega conlleva actos que pudiesen generar discriminación.
Lo anterior es así, ya que se trata de datos personales que hacen susceptible que sus titulares sean discriminados, al resultar claro que se encuentran en nivel de vulnerabilidad social; situación que invariablemente hace necesario que se clasifique como información confidencial, para contribuir a la protección social de individuos vulnerables, propensos a sufrir algún tipo de discriminación por parte de la sociedad.
Al respecto, es importante resaltar que el artículo 5, cuarto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México prohíbe expresamente toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, orientación sexual e identidad de género, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
Por su parte, la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México tiene por objeto prevenir y eliminar toda forma de discriminación que se ejerza en contra de cualquier persona, para proteger el goce y ejercicio de sus derechos fundamentales en los términos de los artículos 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Tratados Internacionales en los que México es parte y de las leyes que de ellas emanan; así como, promover condiciones de equidad e igualdad de oportunidades y de trato.
Bajo esa óptica, el artículo 2 de la legislación en cita establece que corresponde a los poderes públicos del Estado, a los ayuntamientos, a los organismos públicos autónomos; así como, a los organismos auxiliares de la administración pública estatal y municipal observar, regular, intervenir, salvaguardar y promover, el goce y ejercicio efectivo de los derechos fundamentales en condiciones de equidad e igualdad de las personas y que se deben eliminar aquellos obstáculos que limiten el ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas; así como, su efectiva participación en la vida política, económica, cultural y social de la entidad federativa y del país. 
Ahora bien, el diverso artículo 5 de la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México establece que por discriminación se entiende toda forma de preferencia, distinción, exclusión, repudio, desprecio, incomprensión, rechazo o restricción que, basada en el origen étnico o nacional como el antisemitismo o cualquier otro tipo de segregación; sexo o género; edad; discapacidad; condición social o económica; condiciones de salud; embarazo; lengua; religión; opiniones; predilecciones de cualquier índole; estado civil o alguna otra que tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos fundamentales en condiciones de equidad e igualdad de oportunidades y de trato de las personas. 
Con base en lo anterior, la entrega de las calificaciones los expone a situaciones de discriminación, en atención a que pudiera consistir en una preferencia, distinción, exclusión, repudio, desprecio, incomprensión, rechazo o restricción basada en su condición social. 
Aunado a lo anterior, el diverso artículo 8 de la legislación aducida establece que las autoridades estatales y municipales están obligadas a adoptar las medidas positivas y compensatorias que tiendan a favorecer condiciones de equidad e igualdad real de oportunidades y de trato; así como, para prevenir y eliminar toda forma de discriminación de las personas. Asimismo, establece que la adopción de estas medidas y la realización de acciones afirmativas forman parte de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas. 
Ahora bien, respecto a las capacitaciones realizadas al personal de la Comisaría General de Seguridad Pública Municipal y Tránsito, EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar la información requerida en versión pública y someterse a un proceso de desvinculación, en armonía con los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales.
Así, en la Comisaría General de Seguridad Pública Municipal y Tránsito se encuentra adscrito personal tanto administrativo como operativo, empero, si se da a conocer el nombre de la totalidad del personal sin que se le vincule con su cargo, se considera que no se hace identificable al personal y al tratarse del nombre de servidores públicos, éste se debe publicitar.
En ese contexto, en el caso específico del documento donde conste o del cual se pueda advertir el nombre del personal adscrito a la Comisaría General de Seguridad Pública Municipal y Tránsito y la información relativa a las capacitaciones, se advierte de naturaleza pública; sin embargo, se deberá proceder a disociar el nombre y cargo específico, a efecto de no hacer identificable al personal operativo de dicha Comisaría.
Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Así, es que EL SUJETO OBLIGADO deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información; así como, para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.
Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor; así como, los numerales Segundo, fracción XVIII y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Consecuentemente, ante lo parcialmente fundado de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE; este Instituto estima que lo procedente es MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información descrita a lo largo del presente Considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que, se ordena atienda la solicitud de información pública 00698/CUAUTIZC/IP/2019 y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de lo siguiente: 
“a) Los documentos donde conste la experiencia profesional y los cursos recibidos, en materia de Seguridad Pública, con su respectivo soporte documental, del Comisario General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal y del Director de Seguridad Pública, en versión pública de ser procedente, al 8 de julio de 2019;

b) Las capacitaciones, en materia policial, realizadas al personal adscrito a la Coordinación de Control de Operativo, a la Comisión de Honor y Justicia, a la Coordinación de Formación Policial, a la Coordinación de Prevención de Conductas Antisociales y a la Unidad Central de Emergencias y Análisis de Información, en versión pública de ser procedente, al 8 de julio de 2019; y,

c) El Programa en materia de Seguridad Pública Preventiva, vigente al 8 de julio de 2019.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia, con motivo de las versiones públicas, a que hacen referencia los incisos a) y b).”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)





	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)





	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 06612/INFOEM/IP/RR/2019. 
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H. Ayuntamiento Constitucional de Cua cuaTTUN
2

Area: Comisaria General de Seguridad Piblica y Transito
Oficio: CGSPYT/0956/2019
Asunto: SE RENDE INFORME JUSTIFICADO.

Cuautitién tzcali, Estado de México a 23 de agosto de 2019

LIC. HUGO INFANTE LLERENAS.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DE CUAUTITLAN IZCALLI.

PRESENTE.

En atencién a recurso de revision nimero 06612/INFOEM/IPIRRI2019, relativo a la
solicitud de informacién 00698/CUAUTIZC/IP/2019, al respecto le informo:

Deriva de la solicitud con folio nimero solicitud nimero 00698/CUAUTIZC/IPI2019,
queala letra dice

EN VISTA QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA COMISARIA GENERAL DE SEGURIOAD
PUBLICA Y TRANSITO DE CUAUTITLAN ZCALLI  NO CUENTA CON LA EXPERIENCA EN
'SEGURIDAD PUBLICA, REQUIERD SABER. 1.5 EL COMISARIO TIENE EXPERIENCI EN
MATERIA D SEGURIDAD PUBLICA, €5 DECIR S1 SABE SOBRE PLEMENTACION OF
‘OPERATIS, UTILZACION DE ARMAMENTO, WENEJO DE RADI FRECUENCIA, WANEJO
DE RADOPATRULLAS, S1 CUENTA CON UN PROGRAIA EN MATERIA DE SEQURIDAD
PUBLICA PREVENTIVA (51 SABE GUE ES. ES0), CURSOS. RECIBoOS D SEGURIDAD
(CAPACITAGION, EN PREVENCION DEL DELITO, USO DE L FUERZA PUBLICA 2. 00O L0
ANTERIOR TAMBIEN APLICA AL DIRECTOR DE SEGURIOAD PUBLICA RODRIGO VA 3.1
TODO EL PERSONAL COMO MANDOS WEDIOS Y BAJ0S, CUENTAN CON CAPACITACION
POLICIAL ES DECIR LA COORDINACION DE CONTROL DE OPERATIO, HONOR Y JUSTICA,
(CAPACITACION POLICAL, PREVENCION DEL DELITO, CENTRAL DE EMERGENCIAS. 4. OF
TODO L0 ANTERIOR SOLICITO CONSTANCIAS QUE ACREDITEN SUDICHO. A QUE EST0S.
SERVIOORES PUBLICOS* NO CUENTAN CON NADA OE CONOCIMENTO EN SEGURIDAD
PUBLICA Y ES MATERIA DE DERECHO PENAL Y ADUNISTRATI/, LO ANTERIOR PARA DAR
VTAAL OSFEM-SiC

En virtud de la anterior en tiempo y forma se dio contestacion a la solicitud antes
referida, informando que todos y cada uno de los servidores piblicos sefialados por
el ciudadano, cuentan con la experiencia necesaria en materia de sequridad pibiica,
asimismo se le hizo del conocimiento que de igual manera cuentan con la
capacitacién policial que se requiere en las dreas administrativas sefaladas por el
ciudadano.

Referente a la anterior respuesta el ciudadano interpuso recurso de inconformidad
de la que se desprende los motivos o razones los siguientes
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Referente a la anterior respuesta el ciudadano interpuso recurso de inconformidad
de la que se desprende los motivos o razones los siguientes:

NUEVAMENTE NE NEGAN LA INFORMACION SOLICTTADA, DE NUEVA GUENTA"(5C)

Como se hamanifestado en tiempo y forma se dio debida contestacion a la solicitud
del ciudadano, informandole cada uno de los puntos de su solicitud, por lo que es
erméneo lo manifestado por &I, ya que no se le nego en ningin momento la
informacién que requirid, por lo que SE RATIFICA la respuesta emitida por esta
Comisaria General de Seguridad Pibiica y Transito Municipal de Cuautitian Izcall
Estado de México.

Por lo antes expuesto, solcito:

UNICO. Tenerme por presentado en tiempo y forma rindiendo mi informe justficado.

Sinmas por el momento, aprovecho la ocasidn para enviarle un saludo.
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iZeALLi
Area: Comisaria General de Seguridad Piblica y Trénsito

Oficio: CGSPYT/0903/2019
Asunto: Respuesta a la solicitud 00698,

Cuautitian 1zcalli, Estado de México a 12 de agosto de 2019

LIC. HUGO INFANTE LLERENAS.
“TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA|
DE CUAUTITLAN IZCALLI.

PRESENTE.

En atoncion a sl donformacion nimero 00655 CUAUTIZGAPI0S, tumads pr
Unidad de Tansparanca o uautie acal, Estadode Wi, v dol Setena do
Roceno 3 la omasen Miesauenss (SANIEX) po 1 ovr o paicsar reqsr 1o
Sodorte

B e S e pe L o

Al respecto, me pemito informrie:

1.- Si cuenta con experiencia en seguridad pdblica y conoce sobre operativos, y todo lo que
conlleva la seguridad piblica.

2.- EI Director de Seguridad Publica cuenta con experiencia en materia de seguridad
piblica, conoce y sabe todo o relacionado a la operatividad de la misma.

3.- El personal cuanta con capacitacion y conocimiento en materia policial.
4. El ciudadano no especifica que a que tipo de documentacidn se refiere.

(UNICO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma dando contestacion a la sollicitud
referida.

Sin mas por el momento, aprovecho la of

LiC. JUAN D7
COMSARIO gty IZA Y TRANSITO
) LLPE CUAUTILAN EXICO.

A3 oy Mo. 108, ot Cotro Uano, .. 4700 Cumtis s, Esado do Mésca

12:50p. m.
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